
“Aunque el hacha derrumbe todo el monte
y la guarida de los pájaros
 y le armen trampas a los tigres viejos,
 yo plantare mi árbol…”

Juan C. Chebez

El arbolado de las calles:
Una oportunidad de contacto 
cotidiano con la naturaleza...
y la cultura

NATURALEZA



La estética que proporcionan los vegetales dio lugar 

a la construcción de emblemáticos lugares como los 

jardines de Babilonia –que en realidad no eran colgan-

tes–, de Bagdad y Alejandría con palacios rodeados 

de espectaculares jardines. Pero las grandes urbes 

en la actualidad y en términos generales, priorizan la 

construcción de edificios los que algunas veces son 

complementados con canteros, grandes macetas con 

plantas o pequeños sectores con césped. Pero para 

la construcción de ese gran edificio seguramente se 

derribaron algunos árboles y en masa vegetal se perdió 

volumen. 

Los árboles son un componente de la imagen de la 

ciudad y hace mucho tiempo que el hombre quiso 

ornamentar sus calles, palacios y espacios públicos 

con estos bellos elementos naturales. La finalidad 

de su plantación en las calles, en un principio, fue 

preponderantemente estética y, en menor medida, 

también por la sombra que proporcionan. Pero hoy, 

como veremos más adelante, se valoran muchos 

otros aspectos de tan precioso don natural que es 

objeto de pinturas, fotos artísticas, poemas y cancio-

nes; es decir el árbol es venerado en muchas mani-

festaciones artísticas que realizamos. 
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fotosíntesis en el cual absorben dióxido de carbono y 

eliminan oxígeno y producen mucho más oxígeno del 

que consumen. Relacionado con esta cuestión está 

que la absorción de dióxido de carbono (CO2), aunque 

fuere en escasa medida, contribuye a la contención 

de ese gas responsable del efecto invernadero. Hay 

muchos estudios realizados en este sentido y uno de 

ellos nos dice que en la ciudad de Chicago, se estima 

que los árboles almacenan cerca de 5,6 millones de 

toneladas de carbono.

No menos importante es la función de dar sombra. 

Seguramente muchos de nosotros habremos experi-

Los aportes del arbolado de las veredas al medio am-

biente son significativos y muchas personas los des-

conocen. Por esta última razón es oportuno recordar 

cuales son los esos beneficios que generan.

No olvidemos que las plantas son seres vivos capaces 

de fabricar su propio alimento. Gracias a ellas, los de-

más seres vivos pueden alimentarse y respirar.

Cuando una planta, un animal o una persona respira, 

toma oxígeno que se utiliza para las funciones vitales 

básicas y elimina dióxido de carbono. Pero durante el 

día, los vegetales realizan un proceso vital denominado 
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calles de algunas ciudades atenúa el estrés, brinda 

una sensación de placidez e incluso ofrece insonoridad 

porque la abundancia de materia orgánica del tronco, 

ramas y follaje atempera los ruidos de los vehículos.

Y si dijéramos que culturalmente algunos árboles de 

nuestros espacios públicos – veredas y parques– tienen 

un valor histórico seguramente llamará nuestra atención. 

Sin embargo hay muchísimas menciones de árboles que 

pasaron a formar parte de la historia, y el principal trabajo 

que se conoce es el de Enrique Udaondo, que en 1925 

publicó el libro titulado “Árboles Históricos de la Repú-

blica Argentina”. Como ejemplo transcribimos algunos 

párrafos respecto a la Parra de San Miguel: “En el patio 

contiguo a la iglesia de San Miguel, situada en esta ca-

mentado alguna vez lo tedioso que resulta transitar una 

vereda sin árboles en un día soleado de pleno verano. 

También proporcionan sombra a las edificaciones, y 

sus ventanas y balcones reciben la “bendición“ de la 

sombra de un árbol. 

Otra acción benéfica es que moderan el clima de las 

ciudades reduciendo vientos y absorbiendo agua de 

las lluvias, y lo que es más importante: filtran el aire al 

retener en sus hojas partículas del denominado smog 

y de la lluvia ácida (fenómeno contaminante que se 

produce al combinarse vapor de agua con óxidos de 

azufre y nitrógeno).

Las menciones benéficas aludidas precedentemente 

tienen que ver con la protección de nuestra salud física, 

pero se demostró que el abundante arbolado de las 



Se decía entonces
Aunque pueda parecer extraño, ya desde fines del siglo XIV hubo normativas diversas tendientes a proteger los ár-

boles. En el cabildo de Buenos Aires celebrado el 2 de julio de 1590, encontramos una primera disposición solicitan-

do penas para el que cortara algarrobos, que dice: “y por la cual se ve que el fundador de esta ciudad, D. Juan de 

Garay, ya había proveído”. Y continúa la normativa que disponía don Mateo Sanches, procurador de Buenos Aires, 

con varios artículos más.

Luego, por bando del 29 de noviembre de 1610, se prohibió cortar los brotes a los sauces de la costa “atento de 

que se a tenido noticia en el que algunas personas cortan rrenuevos de sauces de los que ay en esta costa man-

daron y acordaron que ninguna persona corte los dichos rrenuevos en ninguna parte bajo pena de diez pesos y 

perdidos lo rrenuevos”

Apartándonos del árbol de la ciudad, mucho tiempo después, don Domingo Faustino Sarmiento, hace una encomia-

ble exhortación para que se siembren árboles en la región pampeana. Decía así: 

“El cultivo de los árboles, conviene a un país pastoril como el nuestro, porque no solo la arboricultura se une perfec-

tamente a la ganadería, sino que debe considerarse un complemento indispensable” y agrega: “La Pampa es como 

nuestra República, tala rasa. Es la tela en la que ha de bordarse una nación. Es necesario escribir sobre ella ¡Árbo-

les! ¡Planten árboles!”.
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u oreja de negro…, también llamado timbó, fue planta-

do a fines del siglo XVIII, pues cuando don Segurola 

adquirió esa propiedad en 1810 ya estaba el árbol…”

En el número 65 de nuestra revista Argentina Ambien-

tal narrábamos, al describir el Parque Tres de Febrero 

de la Ciudad de Buenos Aires, que al inaugurar dicho 

parque el ex presidente Nicolás Avellaneda plantó 

una magnolia el 11 de noviembre de 1875, la que fue 

declarada árbol histórico en 1946. Es ya conocido que 

la actitud de Avellaneda produjo malestar en Domingo 

F. Sarmiento, por entonces presidente de la república, 

quien quería sembrar un arrayán y tener el papel prota-

gónico del acto.

Una costumbre muy arraigada entre los primeros colo-

nizadores y que perduró posteriormente, fue traer gran 

cantidad de especies de plantas y animales de Europa 

y otras partes del mundo. Esto obedeció por un lado 

pital en la esquina de Bartolomé Mitre y Suipacha, cuyo 

templo primitivo fué edificado en 1783 por el fundador de 

la Hermandad de la Caridad D. Juan Alonso González 

Aragón, se conserva una hermosa parra que produce 

durante el verano abundantes uvas…” “Una tradición 

constante de siglo y medio asegura que esta lozana vid 

fue plantada por el fundador, lo cual ha sido corroborado 

por personas ancianas que afirman haberla conocido en 

la época de Rozas en el mismo desarrollo que tiene en la 

actualidad “.

Otro relato da cuenta de un antiquísimo pacará instala-

do en la quinta de D. Romualdo Segurola, situada entre 

las calles Directorio, Miró, Puán y Lobos (Cdad. Bs. 

As.). Ahí “se conserva, entre otros árboles centenarios, 

el hermoso pacará a cuya sombra se sentaban el due-

ño de casa y su célebre hermano el Deán Dr. Saturnino 

Segurola. Este enorme árbol, conocido acá por pacará 
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irregular, de llamativo tono verde, la floración muestra 

partes rojas. Esta especie se está dejando de sembrar 

por los inconvenientes que presenta con sus largas 

raíces, tiene un riesgo de caída medio y en las podas 

puede adquirir agentes patógenos por la dificultad de 

cicatrización de la herida.

El plátano que alcanza los 15 metros de altura fue muy 

elegido para las veredas por su amplio follaje provee-

dor de bella sombra, pero actualmente no se lo acon-

seja porque fácilmente adquiere enfermedades y sus 

raíces levantan notoriamente las veredas.

Además se observan acacias blancas, paraísos, ála-

mos, sicomoros, fresnos europeos, algunas especies 

de pinos, robles plateados, laureles comunes y muchos  

otras variedades. Entre las especies que se ubican 

dentro del territorio argentino son conspicuos el jaca-

randá, la tipa, el palo borracho, el sauce de Humboldt y 

diversas especies más. Pero repetimos, lo significativo 

es que predominan los árboles cuyo origen está en 

al deseo del inmigrante a tener cerca suyo algo de su 

tierra natal que lo vinculara afectivamente, y otro tanto a 

una idea generalizada de que las cosas de calidad de-

bían traerse de aquellas tierras, lo que podría ser cierto 

en muchos rubros pero justamente en árboles el actual 

territorio argentino ofrecía muy buenas alternativas.

En tal sentido, en el arbolado público de muchas ciuda-

des argentinas y principalmente en la de Buenos Aires, 

predominaron especies arbóreas del Hemisferio Norte. 

El fresno americano es la especie más abundante en 

las calles de la ciudad de Buenos Aires, y el arce y el 

plátano si no lo siguen en el ranking son las especies 

más emblemáticas. 

El fresno americano es un árbol que puede llegar a 

los 15 metros de altura y luce hojas verdes brillantes 

virando a amarillo en otoño lo que le confiere un as-

pecto agradable a la vista y la inflorescencia es verde 

amarillenta. Por su parte el arce, muestra una copa muy 
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veredas y se incentiva a los vecinos a plantar árboles 

con mínimos requisitos.

Como dato de color decimos que en las veredas de 

la ciudad de Buenos Aires hay unos 370.000 árboles 

(no se cuentan los parques y plazas). Esto requiere un 

cuidado casi permanente sobre el estado de los ejem-

plares en cuanto a su capacidad de resistir las fuertes 

tormentas que ya son cosa común en estas latitu-

des, la poda debidamente realizada, especialmente 

cuando las ramas llegan a los cables de los servicios 

de luz, teléfono y televisión, debe observarse también 

cuando el arbolado de las calles atenúa la luz en la 

veredas o cuando las raíces levantan el piso.

Para lograr espacios urbanos armónicos donde tiene 

que convivir la arquitectura edilicia, el pavimento de 

las calles, vegetación, paradas de colectivos, bancos, 

carteles publicitarios y otros elementos, se debe hacer 

un análisis urbanístico multidisciplinario para proyectar 

una ciudad sustentable en el tiempo dado que cada 

una de las unidades mencionadas, entre las que se 

destaca el arbolado, perdura muchos años. Prueba 

de ello es que hoy vemos casas y árboles centenarios 

tanto en Buenos Aires como en muchas otras ciuda-

des del país.

otros continentes respecto a los locales, que realmente 

son muy numerosos. Pensemos que tenemos dos tipos 

de selvas distintas: Yungas y Paranaense, todo un largo 

cordón de bosques andinopatagónicos y el vastísimo 

Chaco, sea el Oriental u Occidental. Esto representa 

varios cientos de especies donde el más exigente 

paisajista encontraría la variedad deseada por más 

caprichosa que fuera su exigencia.

Lógicamente se debe hacer una selección porme-

norizada sobre las características de cada espe-

cie antes de declararlo apto para las veredas de 

las ciudades. No todas son aptas, sea por la gran 

dispersión de sus raíces, por el tipo de fruto que 

tienen, la longevidad, el tamaño de su copa, la poca 

resistencia a los fuertes vientos, susceptibilidad a 

contraer enfermedades y otras cuestiones, como se 

pudo apreciar al comentar las características de las 

tres especies más conspicuas. 

La elección de la especie ideal para cada ocasión 

requiere mucho conocimiento de las características 

de los árboles. En tal sentido veamos como esto es 

expresado en la ley de arbolado público urbano (N° 

3263/09) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en 

su inciso b:

“b) Planificación diferenciada de la replantación del 

arbolado de alineación y espacios verdes, en función 

de aspectos ambientales, paisajísticos y utilitarios, de-

terminando la especie arbórea que será plantada en 

cada vereda y espacio del dominio del Gobierno de 

la Ciudad, teniendo en cuenta las características del 

arbolado existente y su comportamiento en el tiempo 

en cuanto a condiciones de crecimiento, aspectos 

sanitarios y mecánicos”. Además el sitio en Internet el 

gobierno de la ciudad autónoma ofrece una lista de 

especies aconsejables de acuerdo al ancho de las 
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